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PRECIO DE «USGRIPCION

iDentro y fuera de la' capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO fiONCERTADO

OFICIAL
Por Uli mes.......................... 5’00
Por ./tres meses................ 15’00
Por seis meses.................30'00
Por UB aflo.......................80'00

Número suelxo: 0’75 cenliino# 
mes cor lents.-

Haste tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño
Se pubU&a les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, pana su insestñóti, oosnonicnciones que 

no vengan registradas del Gobierno OiváB de te Provincia.

PRBCBO DE INSERCION

Los Bülctos y Anuncios de 
particulares y oficiales que 
«ean de pago, satisfarán a ra- 
xón de UNA peseta por LINEA, 
y ios qoe asan de previo pago. 
M taurin a raaán de VEINTE 
otanoa. por PALABRA, cualifuie- 
pa que sea el origen del edicto. 
Loe interesados aarédttarún an
tes de la pótdlcaciión y por me
dio de la oorreepondlcnte carta 
d« pago, haber eatísíeoho st' 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
re<iulslto no se ineertarún.

Se su6cráá>e en la Intervención de la Excelentlelima Diputación Provincial. El 
«obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de llhranaes del Tesoro, Giro Postai o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penlnsúlar a los veinte días de eu promulga
ción si en ellas no se diepusieae otro eos Se entiende hecba le promudgactOM 
el día en que termina la Insesclón de la ley en «i «Boletín Oficial del Estado*

Confed ráclon Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Aguac

8616
N O T .A

Nombre del peticionario, Felipe* Bravo 
iNadda, Alicnilide Presidente de la Junta. 
Aduuáidsitirativa -del í‘uehlo de Rivas de 
Ter eso (Logroño).

Cantidad de agua que se pide, 30 1/s. 
■ Corrien-te de d-unde ba de derivarse, 

.Mananláal La Hisuda.
TérauinoS" inumic¡pales en que radica

rán las obras, San Viceniti de la Son- 
sierríi. (Logroño).

■Üeslino del aproveeliaMdenito, Energia 
11 i dr o—e-léclf ic a.

De confotKinldad con lo dispuesto <u 
el aai.íC'UdO' 11 del Real D-ecreto—Ley nñ- 
me'ro 33, de 7 de Enero de 1927, modiíl- 
cadq. ipor el de 27 de marzo de 1931 y 
diaipotncijj^j^ poarteiriores concordantis, 
se abre u.n* pJ'^.zo, qw lenuinará a Jas 
•trece boras del dia en que- se oumplau 
ueinta naturales y consecutivos desde 
la íecJia siguiente, indlusive, « la de 
puJaliceción del ,pi.tsen-te anuncio en el 
«iBoilefín Ofleial del Estado»,

DuraiuR. eete plazo, y en horas hábi
les de oficiira, deberá eJ peticionario pre- 
se-ntiar en las oficinas de esifl. Confede
ración, si-tas en Zaragoza, Av, nida del 
Gener-ail uModa número 26, el proyecto 
correspondiente a. las obras que ti al a 
•le ejecutar. También se adimiitirá-n en 
dichas oficinas y en los referidos pla- 
Z(J6 y horas, otros proyeertos, que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con el. * 
Transcurrido di plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en comipetencia ton 
'los piresentados.

La «apertura -de proyectos, a.' que se 
refiere' el artmnlo 1.3 del Real Decrel»— 
Ijey antes citado, se verificará a las 10 
horas del primer dfe- labora bíe siguiem- 
'te al de terminación del plazo rie 30 
días antes fijado, pudieudo asistir al 
«acto todos loe peticionarios y levsnjtán- 
doee d-6 ello el acta que presoribe- dnciho 
artículo, que será suscrita por loe mis
mos.

Zaragoza, 23 eeptientfwe 1949.
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NOTA — ANUNCIO
8616

Don Eusebio Hernández Albelda, veci
no de Anguiano (Logroño), soiieiita, la 
inscripción en los. Registros de aprox’^ 
chamientoe de agudas /públicas del que 
viene utilizando con aguas derivados 
d-ett Rió Na.jerilla en término municipal ( 
de Anguiano (Logroño) y con (kstiuo j 
'al acción amiento de un molino. ■

Lo que se hace púbíicos para que ' 
xmantoe sé consideren perjudicados por 
dicha petición, puedan dirigir .por es
crito las redamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Director Ad

junto de la Confederación Hidrográfica , 
del Ebro, dentro del plazo de 20 dias 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de Ja fecha de esta publi- 
caci-ón, durante £1 cual, estiará de ma
nifiesto el expediente en lias Oficinas de 
la Conf edit ración Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza, Giral. Mola, 26-1.®.

Zaragoza 19 Septiembre de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández
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Ministerio de Hacienda
' ;

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS

Aviso Oficial
8634

«pA virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de Enero del corriente 
año, declarando en liquidación y diso
lución intervenida la. Entidad Gestora 
de, «La -Miatual Latina»,, y l-a admiaiis-. 
tTa,cióTi y liquidación intervenida de «La 
Mutual Latina», se requiere por el pre
sente Aviso Oficial a los .Asexuados Ton- 
-tinos de les -Cajes de Vida de 1920 a 
1936, ambas indl-usive, y Cajas de Con
trasero 1939 a 1940’, tn concord anci-a con 
lo dispuesto en el artículo 123 del Re 
glaanento de Seguros de 2 d'e Febrero 
de 1912, pana que hasta el día 30 del 
-mes de Noviembre próximo, piesenten 
instancia dirigida al Iltmo. Sr. Dirert/or 
General de Seguros —Serrano, 69, Mar 
drid—, haciendo expresión en ja misma 
de lias -cantidádes que se consideran, a su 
favor, debiendo acompañar a estos efp»> 
tos las pólizas que tengan sin Carmela” 
«excluidas lias pólizas transformados en 
Se-guro de Vida», último recibo satisfe
cho, fé de vida de los respectivos be
neficiarios, copia de lia carta en que re
clamaron el pago, contestación obtenido, 
y, aquellos otros documentos que esti
men necesarios a la mejor justificación 
de sus créditos.—Madrid, de septiembre 
de 1949.—El Director General.—J. Ruiz».
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Obrof Pública* ’
— .i

I 
AxNUNCIO : 

8591 !
Para practicar la información 

a que se refiere el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de agosto de 
1 877, para la ejecución de la vi- 
gente Lej^ de Carreteras, se 
anuncia rl público, que el pro 
yecto de <Variación de la Carre
tera Nar’onal N-232 de Vinaroz 
a Vitoriíi y Santander—Trozo de 
Logroño a C.abaflas de Virtus, en 
sus Kms. 12 y 13, para supri

mir la travesía de Briones y dos 
curvas peligrQsas>, estará de 
manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
durante el plazo de treinta días, 
a los efectos del artículo 14 del 
citado Reglamento.

La información pública versa
rá, sobre si el trazado es el más 
conveniente desde el punto de 
vista administrativo y de los in
tereses de la localidad a que 
afecte la variación de Carretera 
antes citada, enclavada toda ella 
en el término municipal de Fuen
mayor.

Logroño, 5 de octubre de 1 949 
El Ingeniero Jefe,

119

Delegación de Hacienda
8597

INDICE NUM. 61
Oi denes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas

Número de la orden, 36, Auro
ra Sanz Muñoz, concepto. Lau
readas

23, Huérfanas Delso Casas, M. 
Civil.

120

Administración de 
Justicia

8595
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Arsenio 
Cascante Cabañas, vecino’de Ca
lahorra fechado el 29 de septiem
bre interponiendo recurso con
tencioso administrativo sobre y 
contra acuerdo del Tribunal eco
nómico administrativo provincial 
en reclamación número 89-3156 
de 1948 y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia deljdía’de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa, l a publicación 
del presente en el B. O. de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 5 de octubre de 1.949 
El Secretario del Tribunal,

117

Don Juan Eloy Znazu Murga, 
* Ejerciente de Juez de Instrucción 

de este partido.
j Por el presente edicto hago sa- 
; ber: Que en el sumario que se 

instruye con el número 147 del 
año actual por homicidio y lesio
nes ocurridas e* el pueblo de 

1 Cinti uénlgo, la noche del dos del 
1 actual; he acordado librar el pre- 

sente a fin de que por las autori- 
I dades y demás agentes de la Po- 
. licía judicial se practiquen ges

tiones para la busca y detención 
de los autores de los hechos que 
después se dirán y en caso de ser 
hallados sean puestos a disposi
ción de este Juzgado.

1 Sujetos cuya detención se or- I dena.
Luis Jiménez Jiménez de 42 

i años, alto, comprexión regular 
I viste chaqueta obscura, alparga- 
. tas y pantalón a raya.
1 Manuel Jiménez Jiménez de 19 
I años, estatura regular lleva blu- 
! sa negra de tratante, alpargatas 
b'asca y es moreno.

Angel Jiménez Jiménez Jimé
nez, (a) el chato, de 16 años, pe- 

1 queño y moreno, viste chaqueta 
! ü' gra, pantalón oscuro a rayas y 
í a'purgatas.
¡ Angelica Jiménez Jiménez, de 
¡ 14 años, más bien baja, delgada, 
i pelo negro, viste color rosa y al 
Î pargatas.
i Antonio Ortega Oliva de 27 

añ< s. alto, delgado, viste blusa 
' az i, camisa blanca a rayas y al- 

pa i gatas negras,
Los mencionados con el ape

llido Jiménez los tres últimos son 
hijos del primero.

1 Dado en Tudela a seis de Oc
tubre de mil novecientos cuaren
ta y nuevo

I El Secretario de la A. de J.

REQUISITORIA
8602 

I Se requiere a Consuelo Gozá- 
k'Z Amurrio, de 47 años de edad, 
estado casada, hija de Matin y 
de María, natural de Briones 

' (Logroño) y vecino de Briones 
. Calle del Cristo n ° 20, para que 
' se persone en esta Fiscalía pro

vincial de Tas9s en el plazo de 
quince días a contar del de la 
publicación de la presente en el 
B. O , al objeto de responder de 
la multa de 1 500 pesetas que le 
fué impuesta en el expediente 
núme.o 19431.,

Asimismo se ruega y encarga 
a todos los Agentes de la Policía 
judicial, su detención, caso de 
ser habido, y al público en gene
ral fjcilites cuantos datos pue 
dan coHd> uvar a la detencicn del 
encartado

B..bao. 19 de septiembre 1949, 
El Fiscal da Tasa^t
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Ayuntamiento de 
Logroño

✓

ANUNCIO
8630

Durante el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, 
de diez a doce de la mañana, se 
halla expuesto, en el Negociado 
de Solares, el Padrón de Contri
buyentes del arbitrio sobre Sola
res, sin Edificar correspondiente 
al presente año, a fin de que pue
da examinarse por los interesa
dos, quienes tendrán derecho, 
dentro de ese plazo, a formular 
las reclamaciones que conside- i 
ren oportunas ’ 

Logroño, 8 de octubré'de 1949 i 
El Alcalde, i

137 i

Anuncio! Oficíale!,

EDICTO
8601

Por el plazo reglamentario, y 
a los efectos de reclamaciones, 
quedan expuestos al público los 
repartos de contribución territo
rial sobre la riqueza urbana y la 
patente nacional de Circulación 
de Automóviles para el año pró 
ximo de 1950.

Igea, 5 de octubre de 1949
El Alcalde ¡ 

124 i
I

ANUNCIO
8612 1

Practicada la rectificación de 
Amillaramiento de fincas rústi 
cas en este término municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este ayuntamiento, 
el expediente correspondiente 
por espacio' de quince días, al 
objeto de que pueda ser exami
nado, y presentar las reclam.n- 

’Clones qu** estimen pertinentes. 
Alesón, 30 septiembre de 1949 

El Alcalde, 
132

ANUNCIO

8611
Por el tiempo reglamentario, 

quedan expuestos al "público en 
la Secretaría de este ayuntamien
to los siguientes documentos pa
ra el año de 1950’ a fin de que 
puedan ser examinados por los , 
contribuyentes y presentar'las 
reclamaciones oportunas.

Repartos de rústica y Pecua
ria

Idcn de Registro Fiscal-Urba
na.

Matrícula Industrial
Lo qué se hace público por el 

presente para general conoci
miento.

Préjano 5 de octubre de 1949
El Alcalde

133
EDICTO

8610
Por tiempo reglamentario que

dan expuestos al público en esta 
Secretaría los siguientes docu
mentos para el ejercicio de 1950, 
a fin de que puedan ser examina 
dos por los interesados y presen 
tadas las reclamaciones que se 
consideren oportunas: Repartos 
de Rústica y Pecuaria con lUta 
cobratoria.

Padrón de Edificios y Solaris 
cen lista cobratoria.

Matrícula Industrial y Listas 
cobratorias.

Patente Nacional de Automó
viles en sus distintas clases A, B, 
C D.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Murillo de Río Leza 4 de octu
bre de 1949

El Alcalde, 
134

EDICTO i
8609

En la Secretaría de este ayun
tamiento, por el tiempo regla
mentario y a los efectos de su 
examen y reclamaciones, que
dan expuestos al público durante 
los plazos reglamentarios los do
cumentos siguientes, para el año 
1950

Repartimiento de las contribu- 
ciones de rústica y pecuaria.

Prdrón de edificios y solares y j 
Matrícula Industrial.

Galilea 6 de octubre de 1.949 ‘
El Alcalde, , 

135 I
• . DICTO

8600 ■
El día treinta de* corriente ten- 

drá lugar la subasta de los Pas
tos del Monte Arriba y Dobledal • 
con arreglo al pliego de condi- > 
Ciones inserto en el B. O. de la ■ 
provincia núm 84 de 15 de sep- ' 
tiembre último. Referidos pastos ; 
ocupan 127 hectáreas de terreno ’ 
y podrían pastar 800 reses lana ‘ 
res, 50 cabrío, 30 vacuno y 40 
mayores. La tasación asciende a 
la cantidad de 7.100 pesetas y las 
indemnizaciones a 131'46 ptas. 
La subasta se celebrará a las 12 i 
horas de la mañana del referido ■ 
día y una vez que aparezca en el j 
B.O. de la provincia, ¡

Baños de Río Tobía 3 octubre 
de 1.949

El Alcalde, 
125 ¡

EDICTO 
8604

• Habiendo quedado desiertas el 
día 29 de septiembre las subastas 
que se cita a continuación, se se
ñala en segunda subasta el día 17 
de octubre a las 12 de la mañana j 
y en tercera y última subasta el 
día 31 a la misma hora, y para 
los siguientes aprovechamientos: 

Un lote de 333 estéreos de bre
zo en la Solana de Menárez por 
la tasación mínima de 2 267 pts. 
y máxima de 2 600

Otra en Monte Mayor de 333 
estéreos de brezo por igual tasa
ción que la anterior.

Unico lote de pastos para 3525 
cabezas de ganado lanar, 387 de 
vacuno, y lo de mayor por la ta
sación del 9.236 pts mas 864 de 
indemnización.

Estas subastas se celebrarán 
en las condiciones anunciadas 
para la primera subasta anuncia 
da en el B O. de Li provincia 
número 79 de fecha 25 de agosto 
último y demás instrucciones al 

1 efecto.
( Ezcaray 5 de octubre de 1.949 
i El Alcalde, 

' ' 127 

i EDICTO 
! 8599
! El día 24 del pr^imo mes de 

octubre a las diez horas, tendrá » 
lugar en vsta Casa CoBsisto»ial 
las subastas de los aprovecha
mientos de pastos que a conti
nuación sé indican. Año forestal 
1949 50.

1 ’‘. — Monte <La S'.erra» 617 
has para 1500 lanar y 150 cabrío 
tasación 12.000 pesetas, indem
nización 377'70

2 .’‘.—Monte <La Solana» 140 
has. para 500 lanar, 50 cabrío y

70 vacunos, tasación 8100 pese- ' 
tas, indemnización 141’75 j

Los pliegos de condiciones fa- ’ 
cullativas y económico adminis- ' 
trativas que regirán para la cele- '• 
bración de estas subastas, sé ha- ' 
Han de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento j 

Canales de la Sierra 30 de sep 
tiembre de 1949.

El Ale aid I, (

122 
ANUNCIO

8594
El día 23 de los corrientes se 

celebrará en esta localidad la su
basta de los Pastos del Mangui- 
llo Encinar con arreglo a las con
diciones que se indican en <Bo- 
letín Ofíciab de-la pr vincia nú
mero 84 del 15 de septiembre pa
sado.

Los citados pastos consisten 
en 67 hectáreas de terreno ; ca
paz para TjO lanares, 30 cabrío, 
40 vacuno y 30 mayor y se subas
ta en la cantidad de 3400 pesetas 
como tasación y 74'40 como in
demnizaciones.

La subasta se verificará a las 
once de la mañana del menciona
do día y u a vez que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Bobadilla 2 de Octubre de 1949.
El Alcalde,

114 
EDICTO

8596
El día 23 del actual mes de oc

tubre y hora de las once y media 
de .‘«u mañana, tendrá lugar en la 
Casa de este Ayuntamiento, pre
via autorización de la Jefatura 
Provincial de Montes del Distri 
to de Logroño, la subasta de los 
aprovechamientos forestales del 
año 1949 al 1950 todo ello con cu 
jeción a las disposiciones en vi 
gor dictadas por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial de 30 de noviembre de 
1948 y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 13 agosto d,e 1949 
y demás en vigor, así como al 
pliego de condiciones Económi 
co Administrativo redactado por 
el ayuntamiento y son:

En el monte <E1 Soto> 183 cho 
pos; 183 nn3, más 35 de leña grue-' 
sa; tasación mínima 50.738'45 pts 
máxima 54.476’20 pts; 904'85 de 
indemnizaciones.

En el monte <E1 Soto» pastos 
para sesenta reses de ganado la
nar, tasación 360 pts; indemniza
ción 24'60 pts. Hectá/'ea de tie
rra 35.

Casalarreina 4 octubre de 1949
El Alcalde,

116
EDICTO

8633 
Confeccionados por este ayun- 

tanmiento y Junta Pericial los do- 
cunnentos que se detallan al final 
quedan expuestos al público du 

I rante el plazo reglamentario en 
I la Secretaría de este z\yunta- 
i miento para su examen y recla- 
* maciones si a ello hubiere lugar. 
' Repartos de Rústica y Pecua 

ria.
t Idem de Urbana y Fiscal 
i Villamediana de Iregiia a 6 de 

octubre de 1949
El Alcalde.

158
' EDICTO
; 8639

Por el plazo de ocho días que
dan expuextos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

Jos repartimientos de la contri
bución rústica, pecuaria y urba
na así que la'matrícula indus- 

; trial para e ; ño de 1950.
¡ Anguiano 7 de octubre de 1949 

El Alcalde, 
i 152

EDICTO
8603

EL día 31 de cxtitbre a Jas 15 horas 
tendirá lugar oh la. Sala Comsistorial d« 
(este Ayiuotíaniieinjto lias ^iguieaiites embas
tas :

iPastoB en Monte Mayor ¡para 450 reee» 
lanares, 20 catxríots, 50 vacunos y 20 ma
yor, (Por Valor de 4.200 pesetas y 200’50 
peseitafi de inídeonnización.

Un lote 'de 76 metroe cnttMcos de bre
zo en Monte Mayor por la tasación mí
nima de 874 (peeeftas y 988 pesetas de 
ináximia, más 57’75 pesetas de indemini- 
zación.

A la segunda subasta sólo podrán acu
dir -aquellos que exhiban el Certifie ado 
iProíesional y Hoja de compras en el 
áreas correspondiente, ajusitándose am
bas a lo legislado para oada una de 
ellas.

Zorraquiín, 5 de oc-tutore de 1949.
£1 AJcalóe,

128

ANUNCIO
8630

El día 15 (Del preeent-e mes, tendirá lu
gar en la Cai&a Coiisi.sloriad d^e -eelia vi- 

, lia las ©ubastae de loe eiguíentes apro- 
j ve^haimientcte fOirestales, adtorizadae pai

la 6uperiarida<d.
! Darán comienzo a las 12, con intier- 

valoe de medita hora:
Primero: 40 hayas.' con 74 m3 de ma- 

j dera, 27 m3 de leña gruesa y 7 ni3 de 
ramaje. Tesaemn inlninua 14.444’90 peee- 
itae. Máxima 17.184’00 pesetas. Indemni
zación 386’30 pesetas. Gruipo primero.

Segundo : 70 hayas y áb robles vie- 
! jos con 112 m3 de lefia gruesa, y 28 m3 
i de 'lefia desgada. Tasación mínima’ de 

5.199’05 pesetas. Máxima 6.252’40 pese
tas. Indemnización 145’60 pesetas. Grupo

I tareero.
! Tercero: 87 hayas y33 robles viejos 

con 75 m3 de lefia gruesa 18 m3 de ra
maje. Tasación mínima 3.473’30 pesetas. 
Máxima 4.177’00 pesetas. Indemnizaxhóo 
98’30 pesetas. Grupo tercero.

■Cuarto: 50 robles viejos c<xn 50 m3, 
de lefia gruesa y ItT in3 oe ram;áje. Tá- 
«aoión mínima 1.835’90 pesetas. Máxiana

I 2.467’50 pesetas. Indemnización 60’20 pe
setas. Grupo tercero y

Quinto Pastos para 370 La’uáns y 
í 12 cabríos. Tasación 2.436’00 pesetas. In

demnización 264’40 peset'as.
! El primer lote se alia sujeto al 30 poí 
j 100 del volumen total para traviesas.

Las normas que han de regir estas 
subastas serán las emanadas por la su- 
periorid'ad, y a lo determinado en los 
iPliegos facultativo y económico admL- 
nistraitivo que se encuenitra.n en esta 
Secretaría.

Gallinero de Cameros 6 octubre 1949.
El Alcalde,
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ANUNCIO

, 8619
’ El día ocho diel próximo mes die No

viembre y hora de; las dooe de la ma- 
i llana, tendrá lugar en este Ayuntamien

to, la subasta, die las productos foresta
les que a continuación se relacionau, 
previamente autorizados por el Distrito 
;Fo(riestal y con sujeción a las normas da- 
■itas por la Dínecciexn General de Mon
tes fecha 30 de noviembre de 1948 y Or- 
■dien del Ministerio de Agricultura llecihi 
8 de agosto último. 

i Aprovechamientos a subastar en el 
i Monte Santiago Lacaierna.

Primero: Pasitos, 420 Hectáreas, para 
320 cabezas de ganado lanar y 80 de 
cabrío, por la tasación de 3.360 pesetas, 
imás 285’60 die indemnizaciones.

I Segundo: Lefias del rGupo tendero, 
2.^ hayas con 125 m3 de lefia gruesa, y 
77 de' ramaje, con tasación mínima die 
3.462 pesetas y máxima 4.904’50 pesetas, 
más 241’10 de indemnizaciones.

Los pliegos die condiciones para optar 
a las referidas subastas y el modelo dK' 
iproposición se hallan de mianifiesto en 
Da Secretaría de este Ayuntamiento.

Munilla, 8 de octubre de 1949. ; «
El Alcalde,
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